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VISTO:

El Memorando Circular N' 007-2021-EPPaENARES/MINSA y el lnforme N" 054-2021-
OPPM{ENARES/MINSA de la Oficina de Plan€amienlo, Presupuesto y Modemizac¡ón, (antes
Equipo de Planeamiento y Presupuesto) el Memorándum N' 2869-2021-CADQD-
CENARES/MINSA del Centro de Adquisiciones y Donaciones (ahora Dirección de
Adquisic¡ones), el Memorando N' 751-2021-OA€ENARES/MINSA y el lnforme N' 001-EC-UF-
OA-2O214ENARES/MINSA d€ la Ofic¡na de Administración, el lnforme N" 362-2021-OAL-
CENAREST|NSA de la Oficina d€ As€soria Legal y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N' 008-2017-5A, se aprueba el Reglamento de
Organización y Func¡ones del M¡n¡sterio de Salud, disponiéndose en su artfculo 121 que "El
Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos Estrafégricos an Salud es el órgano
desconcentrado del Ministerio de Salud, dependiente del Viceministerio dd Prestaciones y
Aseguram¡ento en Salud, competente en materia de homdogación, programaclón de
necesidades, programación y desanollo del abastecimiento, almacenañiento y disttibución de
/os racursos esfrafégicos en Salud."

Que, los artfculos 1 y 2 del Manual de Operaciones del C€ntro Nacional de
Abastecim¡ento de Recursos Estratégicos en Salud - CENARES, aprobado med¡ante R€soluc¡ón
Ministerial N' 907-2021/MINSA, disponen que el CENARES es un órgano desconcentrado del
Ministerio de Salud, con autonomía admin¡strativa, encargado de conduc¡r la cadena de
abastec¡m¡ento público de los Recursos Estratég¡cos en Salud, para garantizar su disponibilidad
en todo el pals;

Que, el literal l) del artfculo 15 del Manual de Operaciones del CENARES, establec€ las
funciones de la Of¡cina de Planeamiento, Presupuesto y Modemización, entre ellas: "Proponer
/as acciones de mejora @ntinua de /os procesos, normas internas e instrumentos de gest¡ón, en
el marco de la normatividad vigente';

Oue, dentro de ese contexto normat¡vo, med¡ante Memorando Circular N' OO7-2O21-
EPP-CENARES/MINSA d€ fecha 14 de abril de 2021, el Equipo de Planeam¡ento y Presupuesto
(ahora Ofic¡na de Planeamiento, Pr€supuesto y Modemización) remite al Centro de
Adquisiciones y Donaciones (ahora Dirección de Adquisiciones) y al Centro de Gestión
Admin¡strat¡va (ahora Oficina de Admin¡stración) la propuesta de "L¡neamientos para el
otorgam¡ento y rendición de viáticos, pasajes y otros gastos de v¡aje, en la unidad e¡ecutora 124:
Centro Nac¡onal de Abastec¡miento de Recursos Estratégicos en Salud", a fin de que emitan las

. opin¡ones técnicas conespondientes;
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Que, mediante Memorando N' 751-2021-OA-CENARES/MINSA de fecha 07 de
diciembre de 2021, sustentado en el lnforme N' 001-EC-UF-OA-2021-CENARES/MINSA, la
Oficina de Admin¡stración em¡te op¡n¡ón favorable respecto al proyecto de "D¡rectiva para el
otorgamiento y rendición de viáficos, pasaTes y otros gaslos de viaje por comisión de seruicios en
la Un¡dad Ejecutora 124: Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos Esfrafég,'cos en Salud
- CEIVARES", señalando que sus disposiciones resultan necesarias para lograr una corecta
aplicación de las operaciones administrativas relacionadas con el otorgamiento y rendic¡ón de
viáticos al personal que determ¡ne el CENARES, permitiendo una ef¡ciente y responsable
eiecución de los recursos públicos asignados a nuestra institución, y de ese modo cumpl¡r con la
normat¡vidad vigente:

Que, mediante Memoéndum N' 2869-2021-CADQD-CENARES/MINSA, de fecha 21 de
abnl de 2021, el Centro de Adqu¡siciones y Donaciones remite sus aportes al proyecto normativo,
y med¡ante lnforme N' 054-2021-OPPM-CENARES/MINSA de fecha 09 de diciembre de 2021,la
Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modem¡zación em¡te op¡nión favorable al proyecto de
Direct¡va, señalando que su aprobación coadyuva a mejorar la cál¡dad d6l gasto en los recursos
públicos, con ef¡ciencia y eficacia;

Que, conforme lo establece el l¡teral c) del articulo 8 del Manual de Operaciones del
CENARES, el O¡rector General t¡ene como función aproba( modificar y/o derogar, en el ámbito
de sus competencias, los documentos intemos (normaüvos y/o d€ gestión) que resulten
n€cesarios para el funcionam¡ento y operación del CENARES, por lo que es comp€tente para
aprobar la Directiva;

Que, mediante lnforme N' 362-2021-OAL-CENARES-MINSA de fecha 30 de diciembre
de 2021, la Oficina de As€soría Legal concluye que en atención a las opiniones favorables de la
Oficina de Administración, la Direrción de Adquisiciones y la Oficina de Planeamiento,
Presupuesto y Modemización, considera que el proyecto de "Directiva para el otorgemiento y
rendición de viáticos, pesejes y ofros gasros de viaje por comisión de servicios en la Unidad
Ejecutora 124: Centro Nacional de Abastecimienfo de Recursos Esfrafég,bos en Salud -
CE VARES', cumple con lo establecido en las "Normes para la Elaboración de Documentos
Normativos del Min¡sterio de Salud", aprobadas por Resolución M¡nisterial N' 826-2021/M|NSA,
y que sus disposiciones son concordantes con lo d¡spuesto en la Resolución M¡nisterial N'799-
2019-M|NSA, que aprueba la Directiva Administrativa N' 274-MINSA-201g-OGA, denominada
"Directiva Administrativa para el Otorgamiento y la Rendición de Viáticos, Pase,les y ofros gaslos
de Viaje" y demás normatividad v¡gente sobre la materia, por lo que resulta legalmente viable
expedir el acto resolutivo para su aprobación;

Con vistos de la Dirección de Adquisiciones, la Oficina de Admin¡stración, la Oficina de
Planeamiento, Presupuesto y Modem¡zac¡ón y la Ofic¡na se Asesoría Legal;

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el Decreto Supremo N' 008-2017-5A, que
aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Min¡sterio de Salud, la Resolución
Ministerial N' 907-2021/M|NSA, que aprueba el Manual de Operaciones del Centro Nacional de
Abastec¡miento de Recursos Estratég¡cos en Salud - CENARES, la Resolución Min¡sterial N'
826-202'llMlNSA, que aprueba las "Norm€s para la Elaboración de Documentos Normativos del
Min¡ster¡o de Salud", /e Resoluc¡ón Ministerial N' 799-2019-M|NSA, que aprueba la D¡rect¡va
Adm¡nistrativa N' 274-MINSA-201g-OGA, denom¡nada "Directiva Administrativa para el
Otorgamiento y la Rendición de V¡áticos, Pasajes y ofros gasfos de V¡aje', y en atribución a la
(esolución Ministerial N' 347-2020/M|NSA, por la cual se designa a la Directora General del
Cbntro Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud:
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Lima, 30 de dic¡embre de 2021

SE RESUELVE:

lnrfcuuo l.- APRoBAR la D¡recr¡va Administrativa N' 003-2021€ENARES/M|NSA
"Directiva para el otorgamiento y rendición de viáticos, pasajes y ofros gastos de viaje por
comisión de servicios en la Unidad Ejecutora 124: Centto Nac¡onal de Abaslecimiento de
Recursos Estratégicos en Salud - CENARES", la m¡sma que se anexa y forma parte integrante
de la presente Resolución.

¡nfíCULO 2.- DISPONER la publ¡cación de la presente Resolución en el Portal de
Transpa rencia del CENARES: htto://www.cenares.oob.oe/.

REGíSTRESE y COMU NIAU ESE.

MINIS Rro
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DIRECTIVA ADMIN]STRATIVA N' OO3.CENARES/OA-202,I

URECNVA PARA EL OTORGAMIENTO Y RENOICIÓN DE VÁNCOS, PASA'ES Y OTROS
GASTOS DE VIAJE POR COMIS¡ÓN DE SERVICIOS, EN LA UNIDAD EJECUTORA I24:

CENTRO NACIONAL DE ABASTECI]IIIENTO DE RECURSOS ESTRATÉGICOS EN SALUD -
CENARES

¡. FINALIDAD

Contiar con un inslrumento normativo y orientador para el otorgamiento de v¡át¡cos, pasajes, otros
gastos y su rendic¡ón de cuentas vinculadas a las com¡siones de servicio al interior y elerior del
pafs, en el marco de las medidas d€ austeridad, racionalidad y transparencia del gasto público, en
la Unidad Ejecutora 124: Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratég¡cos en Salud

- CENARES.

ll. oBJETlvo

Establecer las dispos¡c¡ones y procedimientos administrat¡vos que perm¡tan realizar una adecuada
programación, solicitud, otorgamiento, rendición de v¡át¡cos y otros gastos por comisión de
servicio, asf c¡mo la asignación de pasajes, porfunciones o labores oficiales a desempeñar dentro
y fuera del tenitorio nacional, correspondientes a la Unidad Ejecutora 124: Centro Nacional de
Abastec¡miento de Recursos Estratég¡cos en Salud - CENARES.

!!!. , AMBlTo DE APLICACIÓN

!V. BASE LEGAL

Ley N' 27619, Ley que regula la autorización de v¡ajes alelerior de servidores y func¡onarios
públicos.
Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el año fiscal correspondiente.
Ley N" 27815, Ley del Código de Ét¡ca de la Función Pública y sus modificatorias.
Ley N" 28807, Ley que establece que los viajes oficiales al exterior de servidores y
funcionarios públicos se realicen en clase económica.
Decreto Leg¡slat¡vo No 1440, Decreto Leg¡slativo del Sistema Nacional de Presupuesto
Público.
Decreto Legislativo N" 1436, Decreto Leg¡slativo Marco de la Adm¡nistración Financiera del
Sector Público.
Decreto Legislativos N'1438, Decreto Leg¡slativo del Sistema Nacional de Contabilidad.
Decreto Legislat¡vo N" 1¿141, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Tesorería.
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"Decenio de la lgualdad de Oporlunidades para Mujeres y Hombres"

El presente documento normativo es de aplicación interna y de cumplimiento obligatorio para
todos/as los func¡onarios y servidores públicos de las Unidades de Organización del CENARES,
independientemente de su vínculo laboral o contractual al que están sujetos. Se incluye a los
consultores y locadores de servicio, que en sus términos de referencia consideren tal concepto.

)
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DNECÍUA P^RA EL OTOROATEI'TO Y REIID66T D€ VIAIICOS, PASAES Y OIROS OA8IO5 OE VIAJÉ, E]' tA U¡DAD

EJECUTORA I2I: CETTRO }¡ACIOIIAI- DE ABASTECIXIET{TO DE RECURSOS ESTRATEGICOS E}¡ SALUD . CEIIARES

Decreto Supremo N'007-2013-EF, Decreto Supremo que regula el otorgam¡ento de viát¡cos
para viajes en comisión de servicios en el territorio nacional.
Decreto Supremo N' 012-2007-PCM, que prohlbe a las entidades del Estado adquirir
bebidas alcohólicas con cargo a recursos públicos.
Decreto Supremo N' 047-2002-PCM, que aprueba normas reglamentarias sobre
autor¡zación de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos.
Resolución Ministerial N" 826-2021-/MINSA, que aprueba las "Normas para la Elaboración
de Documentos Normativos del Min¡sterio de Salud".
Resolución M¡n¡sterial N' 799-2019-MlNSA, que aprueba la Directiva Administrativa
N' 274-MINSA-201g-OGA, denominada "D¡rectiva Administrat¡va para el Otorgamiento y la
Rendición de V¡át¡cos, Pasajes y otros gastos de Viaje."
Resolución Ministerial N" 339-2009-M|NSA, modificada mediante Resolución Min¡sterial
N' 793-2009/M|NSA, que aprueba como monto máximo para sustentar gastos por
Declaración Jurada de pasajes y viáticos, la suma equivalente a una (01) Unidad lmpositiva
Tributaria, cuando se trate de comisiones do servicio efectuados en lugares declarados en
Estado de Emergencia por el Gobiemo, donde no sea posible obtener el conespond¡ente
crmprobante de pago.
Resolución Directoral N' 003+2020-EFl50.01, que aprueba la Directiva N" 0007-2020-
EFl50.01 "Directiva para la Ejecución Presupuestaria", asf @mo sus Anexos, Modelos y
F¡cha y otras disposicionés.
Resolución Directoral N' 002-2007-EF177.15, que aprueba la Directiva de Tesorería N' 001-
2007-EF177.15.
Resolución de Contraloría N' 320-2006-CG, aprueba Normas de Control lntemo para el
Sector Público.
Resolución de Superintendencia N' 166-2004-SUNAT, Normas para la emisión de Boletos
de Transporte Aéreo de Pasaies.
Resolución de Superintendencia N'007-99-SUNAT, que aprueba el nuevo Reglamento de
Comprobantes de pago.

Las referidas normas incluyen sus respectivas d¡sposic¡ones ampliatorias, modificatorias y
conexas, de ser el caso.

DISPOSICIONES GENERALES

OEFINICIONES

fuea solicitante.- Órgano o unidad del CENARES al que pertenec€ el comisionado

Comisionado.- Servidor civil o personal contratado bajo cualquier modalidad contractual,
perteneciente al CENARES, que se desplaza en com¡sión de servicio fuera d€ la localidad
de su centro de trabajo o de servic¡os, con carácter temporal, siempre y cuando no se
encuentre haciendo uso de vacaciones o descanso físico.
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5.1 .3 Comisión do sorv¡c¡o. - Actiüdad temporal realizada fuera de la localidad donde labora el
comisionado, d¡spuesta por la Entidad o su inmediato superior, con la finalidad de ¡ealiza¡
funciones o labores estr¡ctamente indispensables que contribuyan al logro de los objetivos
del CENARES.

5.1.4 Certificación de Crádito Presupuestario (CCP).- Se refiere al presupuesto as¡gnado
previamente por la Oficina de Planeam¡€nto y Presupuesto - OPPM, o quien haga sus
veces, para ¡ealizar la Comisión de SeMcio, en el marco del compromiso presupuestal
anual de cada órgano.

5.1.5 Pasajes.- Gastos en la adquis¡c¡ón de pasajes (aéreo, terrestre, fluvial, lacustre o marftimo)
que s€ requ¡eren para el traslado del comisionado.

5.1 .6 Planllla de Viátlcos.- Documento em¡tido por el área usuaria con las firmas del
comisionado y d6l func¡onar¡o que autoriza el viático, la cual se emite a través del Sistema
lntegrado de Gestión Administrat¡va - SIGA (Anexo N' 02).

5.1 .7 Vlátlco.- Monto otorgado al comisionado para cubrir los gastos por alimentación,
hospedaje y movilidad local o nacional.

5.1.8 Movllldad local.. Es el desplazamiento dentro de la localidad destino de la Comisión de
Servicio, que debe concordar con el plan de actiüdades y d€berá ser rendida de nranera
detallada.

5.1.9 Otros gastoe de vlaJe.. Todo concepto de gasto d¡st¡nto a los viáticos, debidamenle
justificados, que sean necesarios para el cumplimiento de los objet¡vos de la Comisión de
Servicio.

1.10 Rendición do Cuont¡s.- Es la presentación de gastos deb¡damente documentados que el
com¡sionado debe presentar de manera obligatoria, dentro de los plazos establecidos, por
concepto de movilidad local, alimentación, hospedaje y otros gastos de viaje.

1 Gomprobante de pago.- Es el documento que acredita la transferencia de bienes, la
entrega en uso o la prestación de servic¡os. Para ser considerado como tal, debe ser
emit¡do y/o ¡mpreso conforme a las normas del Reglamento de Comprobantes de Pago
(SUNAT).

5.1.12 Roembolso de viáticos.- Es la acción mediante la cual se reconoce los gastos que se
hubieren efectuado durante una comis¡ón de servicios, cuando no se pudo entregar la

, as¡gnac¡ón económica antes de la mmisión, o esta se hubiera extendido el tiempo', in¡cialmente previsto para su desanollo. Su reconocim¡ento se aprueba mediante acto

) .,.: resolutivo.
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5.1.13

Si el comisionado efectúa pagos por concepto de serv¡c¡os de hospedaje con expendio de
comidas o bebidas a un mismo proveedor y el monto total de las facturas superan los

Si 700.00 (Setecientos con 00/100 Soles) al realizar el pago, deberá retener el 3% del

monto total de las facturas emitidas por el proveedor.

5.1.14 SIGA / Sub Módulo de Tesorería en Web.- Apl¡cativo lnformático en entorno Web del
Módulo de Tesorería del S¡stema lntegrado de Gestión Adm¡n¡strativa.

5.1 .15 SIAF.- Sistema lntegrado de Adm¡n¡strac¡ón Financiera que automatiza los procedimientos
financieros necesarios para registrar los recursos públicos, para la concreción de los
objetivos del sector públ¡co.

5.1.16 Un¡dades de Organización.- Es la denominación general que se emplea para referirse,
según corresponda, a los órganos, unidades orgánicas, subunidades orgánicas y áreas
que se formalizan en la estructura orgánica de la entidad, según su nivel organizacional.

5,2 DE LA PROGRAMACIÓN

.2.1 Los/Las Directores/as, Ejecutivos/as Adjuntos lo Jefes,/as de las áreas solic¡tantes, son
responsables de la programación, reprogramac¡ón o la real¡zación de los via,les
programados por comisión de servic¡o, que realizan los funcionarios, servidores, locadores
o consultores a su cargo, en el marco de las necesidades previstas en el Plan Operativo
lnstitucional - POl.

. :- '5.2.3 La comisión de servicio que no esté programada en el POI y sea atend¡da como caso
excepcional, conforme a lo dispuesto en el numeral 5.2.2, deberá ser ¡ncorporada. Para

(iI
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Retención del lmpuesto General a las Ventas (lGV).- Es la retención por concepto de
IGV que debe efectuar el CENARES como agente de retención, a los prove€dores por la
adquisición de b¡enes, cuya facturación supere los S/ 700 (Setecientos con 00/100 Soles),
para lo cual el com¡s¡onado conforme a los instruido por la Oficina de Administrac¡ón,
deberá solicitar al Area de TesorerÍa la "Guía De Pagos Varios " y realizar el depósito
correspond¡€nte en el Banco de la Nación, luego de ello con la constancia original del
depósito, solicitarán al Area de Tesorería, el respectivo comprobante de retención
electrónico, el m¡smo que deberá ser adjuntado en la Rendición De Cuenta De Viát¡cos.
Esta operac¡ón no se realiza cuando el proveedor t¡ene la condición de "Buen

Contribuyente" o es agente de retención, designado por la SUNAT.

Las com¡siones de servicios deben ser programadas y contempladas en el POl, como parte
de las actividades operativas, salvo casos excepcionales (emergencias declaradas
med¡ante Decreto Supremo, s¡n¡estros que pongan en situación de riesgo la vida de
personas o casos fortuitos como fenómenos naturales), bajo responsabilidad del Directoria,
Ejecut¡vo/a Ad¡unto I o Jefe/a del área sol¡citante.
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5.2.4

6.1

6.1.1

5.3.2

3.3 La com¡s¡ón de servicios que realice el Director/a, Ejecutivo/a Adjunto I o Jefela del área
sol¡c¡tante, debe contar con la autorización del Director/a General y se sol¡c¡tará con la

debida anticipación, con el propósito de cumplir con los plazos establecidos.
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EJECI,TORA I24: CET'TRO IIACTCNAL DE AEASTECI'EXTO D€ RECURSOS ESIRATÉGICOs EX SALUD . CEIIARES

ello, la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modemización al momento de la
c€rtificación, deberá comunicar y remitir copia al esp€c¡alista de planes o especial¡sta
homólogo, a fin de incluirlas en el POl.

El comisionado elaborará un Plan de Comisión de Servicio en donde se sustente el ¡nterés
nacional o el interés especff¡co de la institución en la ejecución de la comisión y se detalle
las actividades a ¡ealizar, el cual debe ser aprobado por el inmediato superior; asimismo,
debe adjuntar el anexo donde figura la actividad operativa aprobada (remarcada o
resaltada) del Plan de Trabajo de la Unidad de Organización al Plan de Comisión de
Servicio.

DEL OTORGAMIENTO OE VIATICOS, PASAJES Y OÍROS GASTOS DE VIAJE

Para el Otorgamiento de viáticos, se considera como un día a las comisiones de servicio,
cuya duración sea mayor a (4) horas y menor o igual a ve¡nt¡cuatro (24) horas. En caso sea
menor a dicho periodo el monto del viatico será otorgado de manera proporcional a las
horas de la comisión. Asim¡smo, los importes a otorgarse por conceptos de viáticos se
ceñirán a la siguiente escala:

5
TIT siemore
{ I I '*"puáblo

Minlsterio
de Salud

5.3

5.3.1

La comisión de servicio al interior del país que real¡ce el Director General, será autorizada
por él Despacho Viceministerial de Prestaciones y Aseguramiento en Salud del Ministerio
de Salud - MINSA, m¡entras que la comisión de servicio al ext€r¡or del pafs, inogue o no
gasto al CENARES, debe ser autorizada mediante Resolución Ministerial, y deben ser
solicitadas con (15) días háb¡les de anticipación, salvo casos excepcionales (emergencias
declaradas mediante Decreto Supremo, siniestros que ponga en situación de riesgo la vida
de personas o casos fortuitos como fenómenos naturales).

DE LA AUTORIZACIóN

La comis¡ón de servicio debe contar con la autorización del Director/a General, Director/a,
Ejecutivo/a Adjunto I o Jefe/a del área solicitante, quien verifica la programación de la
actividad operat¡va en el POl, previo a la asignación de viát¡cos efectuada por la Oficina de
Administración, y se solicitará con la debida anticipación, con el propósito de cumplir con
los plazos establecidos en la Directiva.
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Tabla No 01

ESCALA OE UÁT|COS

El expediente solicitando el otorgamiento de v¡áticos, pasaje y/o otros gastos, conformado
como mlnimo por lo documentos establecidos en el numeral 6.1.9, antre otros documentos,
según el caso, debe ser entregado a la Oficina de Administración con una anticipación no
menor de siete (07) días hábiles a la realización de la comisión de servicio, salvo casos
excepcionales. Previamente, el área solicitante debe verificar que el comisionado no tenga
rendiciones de cuenta pend¡entes de validar y/o formalizar.

ti

Tratándose de viajes por com¡sión de servicio para partic¡par en ev€ntos no organizados
por el CENARES donde los pasajes, gastos de al¡mentac¡ón, alojam¡ento y otros ssan
cubierlos por otra inst¡tución, el comisionado solo recibirá una as¡gnac¡ón para gastos de
viaje de aquellos conceptos no cubiertos d¡rectamente, relacionados con la comis¡ón de
servicio.

Tabla N'02
FINANCIAMIENTO DE EVENTOS NO ORGANIZADOS POR CENARES

.4 Una vez aprobado el Plan de Comisión de Servicio, se puede iniciar el trámite de
asignación de viát¡cos, para lo cual, el área solicitante, registra en el SIGA la Solicitud de
Viáticos (Anexo 1) y la Planilla De Viáticos Por Comisión De Servicio (Anexo 2) en dos
(02).iuegos, que serán firmados por el jefe inmediato y por el comisionado.

1

6.1.5

6

Director (a)
Funcionarios/Serv¡dores Públicos,

bajo cualquier modalidad de
mntratación

s/320.00

Nivel de func¡onarios Públicos

Si cubre alimentación 7Oo/o

S¡ cubre hospedaje 40%
Si cubre Hospeda.je y

Alimentación
20%

Financiamiento Parcial

TIT stemore
{ | I '-"nuáuto

6.1.2 Se debe registrar en el SIGNMódulo de Tesorería, los días y horas eslimadas del ¡nicio y
término de la comisión de servicio, para efectos del cálculo de los viáticos; cons¡derando
para el caso de los traslados aéreos y terrestres, dos (02) horas ant6s d€ la sal¡da vuelo o
transporte y dos (02) horas después al arribo del vuelo o transporte de retorno.

Porcentaje máximo de
v¡át¡cos
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6.1.6 El comisionado obligatoriamente debe suscribir la Autorización de Retención de Haberes
por viáticos no rendidos y/o pasajes aéreo no reprogramables y no utilizados en la fecha
prevista (Anexo 3), lo cual ¡mpl¡ca su autorización expresa para que, en el caso de incumpl¡r
con la presentación de la rendición de cuentas o con la devolución de los viáticos y pasajes
aéreos no reprogramables y no utilizados, estos sean reten¡dos de su remuneración,
honorarios o contraprestac¡ón.

6.1.7 De ser estrictamente necesario, en la Planilla de Viáticos por Comisión de Servicio, el
comisionado sol¡citará el otorgamionto de otros gastos de viaje no comprendidos por el
concepto de viáticos. Asimismo, de requerir pasajas tenestros, aéreos no comerciales y/o
fluviales para el desarrollo de la com¡s¡ón de $rvic¡o, se tramitarán dentro de la Plan¡lla de
V¡áticos.

6.1 .8 El desplazamiento temporal del servidor en comisión de servicio, dentro del tenitorio
nacional, ¡mpl¡ca ir de una provincia a otra, no siendo apl¡cable al desplazamiento entre
Lima y Callao, lo cual se considera como una sola un¡dad urbana, las comisiones de
servicio que se efectúan dentro de L¡ma Metropolitana, util¡zando las horas háb¡l6s y que
implique retomo del p€rsonal al c€ntro de labores o servicios en el mismo día, no generan
pago de viáticos.

6.1.g La formalización del requerimiento, ie realiza por conducto regular previa autorización del
D¡rector/a, Ejecutivo/a Adjunto lo Jefe/a del área sol¡c¡tante, remitiéndolo a la Ofic¡na de
Adm¡n¡stración dentro del plazo establecido, adjuntando lo s¡guiente:

a) Anexo 1: Solicitud de Viáticos.
b) An€xo 2: Planilla de Viáticos por Comisión de Servicio.
c) Anexo 3: Autorización de Retención de Haberes por viáticos no rendidos. y/o pasaies

aéreo no reprogramables y no utilizados en la fecha prevista.
d) Plan de actividades o Plan de Trabajo.
e) Plan de Comisión de Servicios.
0 Copia del Documento de ldentidad del Comisionado.
g) Copia de los términos de referencia, en caso de locadores de serv¡cio y/o consultores.
h) Contrato Adm¡nistrativo de Servicios.
i) Copia de la Orden de Servicio, en caso de locadores y/o consultores.

l) Certificación Presupuestal emitida a través del SIAF-RP.
k) Resolución M¡n¡ster¡al, en caso de v¡ajes al elranjero.
l) Constancia de la póliza del seguro.

6.1 .l 0 Los anexos antes mencionados, deben ser suscritos de manera leg¡ble por el comisionado
y el/la Director/a, Ejecut¡vo/a Adjunto lo Jefe/a del área solicitante. Asimismo, de acuerdo
a la programación de la comisión de servic¡o, deberá indicar el gasto en cada una de las
partidas específicas de gasto, según se detalla a continuación:

7
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. Viát¡cos.

. Pasajes y gastos de transportes, aéreos, tenestres y/o fluvial

. Otros gastos de viaje autor¡zados.

6.1.11 Es importante precisar que en el rubro 'Otros gastos de V¡aje', no procede la presentación
de Declaración Jurada, la rend¡ción se realiza con el respecl¡vo comprobante de pago con
el RUC y nombre de la Entidad (facturas, boletas de venta u otros reconocidos por la
SUNAT), con excepción de zonas debidamente verificadas, en las que no sea posible la
enlrega de los comprobantes de pago sol¡c¡tados, bajo responsabilidad del comisionado.

6.1.12 Pa¡a el caso de otorgamiento de viáticos y/o pasajes a favor de los locadores de s€rvic¡o
y/o consultores, se debe adjuntar la orden de servicio vigente hasta diez (10) hábiles
posteriores a la fecha de la culminación de la com¡s¡ón de servicio.

6.1.13 No se otorgarán viát¡cos a los locadores de serv¡c¡o y/o consultores, cuyos términos de
referencia no indiquen dicha disposición. As¡m¡smo, no se otorgarán viáticos a servidores
contratados bajo la modalidad de Contrato Administrativo de Servicios, que estén haciendo
uso de vacaciones o descanso físico.

6.1.14 El comisionado requerirá por excepción al Director/a, E ecut¡vo/a Adjunto I o Jefe/a del área
solicitante, la ampl¡ación de la comisión de servicios, prev¡o sustento de las razones o
imprev¡stos que no permitieron cumplir con el Plan de Comis¡ón de Servicio, durante el
periodo programado orig¡nalmente autorizado, debiendo ser solicitada y tramitada hasta el
último día de la comisión programada.

.1 .15 La Oficina de Administración, puede denegar las autor¡zaciones de aquel funcionario,
servidor, locador o consultor, que tenga una comisión de servicio con rend¡c¡ón de cuenta
pendiente (fuera de plazo establecido), así como una rendición con observaciones por
subsanar. En estos casos, y de manera excepcional, la Ofic¡na de Administración, puede
autorizar el trámite cuando se just¡fique la urgencia de la comis¡ón de serv¡c¡o y a solicitud
expresa del Director General o funcionario que autorice la com¡s¡ón de seNicio.

6.1.16 Al recibir el requerimiento, la Oficina de Adm¡nistración derivará el exped¡ente al Area de
\ Contabilidad para su revis¡ón. De encontrarse conforme, se derivará a la Ofic¡na de

Planeamiento, Presupuesto y Modernización, solicitando la certificación de Crédito
) Presupuestario,correspondiente.

6.1 .1 7 La Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modemización, aprueba la Certificac¡ón de
Crédito Presupuestario y deriva el expediente a la Oficina de Adm¡nistrac¡ón, para cont¡nuar
el con trámite correspondiente.

6.1.18 La Unidad de Finanzas realiza el compromiso admin¡strativo anual y mensual en el SIAF-
SP (a través de la interfase con el SIGA), luego el Area de Contabilidad realizará la fase

8
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del.devengado en el Módulo SIAF-RP y una vez aprobado derivará el oxpediente completo
al Area de T€soreria.

6.1.19 El Area de Tesorerla realizará el giro mediante orden de pago electrónica al Banco de la
Nación, por el cual el comisionado efectuará el cobro de los viáticos asignados Bn ventan¡lla
de la referida financiera portando su respeclivo Documento Nacional de ldentidad.

Para tal ef€cto, la Tesorería del CENARES, comunicará al comis¡onado €n un plazo
máx¡mo de 24 horas de aprobado el giro en el SIAF-RP, la disponibilidad de cobrar en el
Banco de la Nación el importe de sus viáticos asignados. Dicha comunicación será
¡ealizada med¡ante correo electrónico y/o servicio de mensajeria móvil.

6.2

6.2.1

DE LA ADOUISICIÓN DE PASAJES AÉREOS

Después de la aprobación del Plan de comisión de serv¡c¡o correspond¡ente, el/la
D¡rector/a, Ejecutivo/a Adjunto I o Jefe/a del área solicitante, formalizará la solicitud de
adqu¡s¡ción de pasajes dirigida a la Dirección de Adquisiciones, que es el órgano
competente y funcionalmente responsable de rcalizar la adquisición de pasajes
aéreos/tenestres nacionales.

6.2.2 La solicitud de compra de pasajes aéreos al interior o al extranjero, deben ser adqu¡r¡dos
en clase ecgnómica y se d6be realizar con una ant¡c¡pación no menor de siete (07) dlas
hábiles a la realización del viaje, salvo excepciones (emergencias declaradas med¡ante
Decreto Supremo, s¡niestros que pongan en situación de riesgo la vida de personas o casos
fortu¡tos como fenómenos naturales).

Con relación a los pasajes aéreos al elran¡ero, la D¡rección de Adqu¡s¡c¡ones, sólo
tramitará aquellos que cuent€n con la respectiva Resolución Ministerial.

3 OEL TRANSPORTE POR ViA TERRESTRE

6.3.I En caso de que el viaje se realice en vehfculos del CENARES, el área usuaria deberá
coordinar previamente con la Ofic¡na de Admin¡strac¡ón la disponibilidad de la unidad
vehicular y del conductor, que formará parte de la comisión de servicio.

Si el comisionado viaja en vehfculo de propiedad institucional, no se reconoce gastos por
concepto de movilidad local, pero se podrá solicitar baio el rubro de Otros Gastos, fondos
para peaje y/o estacionamiento.

6.3.2

6 3.3 Los c,om¡s¡onados que hagan uso de la movilidad institucional (aulos, cam¡onetas o
sim¡lares), para la realización de las comisiones de serv¡cio al interior del pafs, se les
deducirá el 30% de la escala establecida por concepto de traslado d€ embarque y de
movilidad local.
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6.4

6.4.1

6.4.2 Se puede reprogramar por ún¡ca vez, los viajes por la misma cantidad de dlas que se
programaron en la Plan¡lla de V¡át¡cos inicial, y cuando la misma aún no haya sido abonada
al comisionado.

6.4.3 En c¿lso que la com¡sión de serv¡c¡os haya sido cancelada: y, que los viáticos fueron
cobrados por el comisionado, este deberá efectuar la devolución dentro de las 24 horas al
Area de Tesorerfa.

6.4.4 De no darse cumpl¡m¡ento a lo indicado en el pánafo anterior, la Oficina de Administración,
hará de conocim¡ento al D¡rector/a, E¡ecut¡vo/a Adjunto lo Jefe/a del área solicitante, para
que adopte las acciones adminislrativas disciplinarias que correspondan,,y, a la Unidad de
Gestión de Personas, a fin de que disponga las acciones pertinentes y/o sanciones del
caso. En gl caso de locadores de servicio o consultores, dicha comunicación deberá ser
remitida a la Dirección de Adquisiciones para las acciones correspondientes.

Los costos adicionales que se generen por la modificac¡ón sol¡c¡tada, serán asumidos
íntegramente por el comisionado, procediéndose a la retención perl¡nente conforme a la
autorización expresa efectuada mediante el Anexo 3. Cuando el pasaje em¡tido sea
reprogramable, el comisionado asumirá el costo de la reprogramación más el monto
diferencia de la tarifa, de ser el caso. Por excepción, cuando d¡chas modificac¡ones
respondan a causas fortuitas o de fueza mayor, no imputables al comisionado,
debidamente sustentadas en el ¡nforme, no se efectuará la retención.

6.4.6 El/La Director/a, Ejecutivo/a Adjunto lo Jefe/a del área solic¡tante, como responsable de
solicitar la anulación, postergac¡ón yo modificación de los pasajes aéreos ante la Dirección
de Adquisiciones, debe tomar en cuenta lo siguiente:

/ La anulación de un pasaje aéreo no generará gastos para la entidad siempre que
se procese dentro del mismo día de emitido, entendiéndose como horario para
realiza¡ el proceso de anulación hasta las 19:00 horas, por lo que se deberá solicitar
la anulac¡ón con ant¡c¡pac¡ón a la hora señalada, a fin de que la Dirección de
Adquisiciones pueda realizar el trám¡te correspondiente.

10
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DE LAS REPROGRAMAC¡ONES Y/O CANCELACIóN

Todo cambio de ¡t¡nerar¡o, postergac¡ón y/o cancelación del viaje por mmisión de servicio,
debe ser sustentado por el comisionado y aprobado por el/la Direclor/a, Ejecutivo/a Adjunto
I o Jefe/a del área solicitante, dentro del plazo máximo de cuarenta y ocho (48) horas
previas a la comisión d€ servicio o culminación de la misma, según conesponda, a través
de un informe sustentator¡o, dirigido a la Dirección de Adqu¡sic¡ones. Adicionalmente, ellla
Director/a, Ejecut¡vo/a Adjunto lo Jefe/a del área solicitante, puede requerir la modificación
por correo electrón¡co dirigido a la Dirección de Adquisiciones y posteriormente regularizar
denfo del plazo establecido.
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/ La postergación y/o modificación de un pasaje aéreo se podrá real¡zar de acuerdo
al horario de atención de las aerolíneas (L-V de 8:00 am a 18:00 pm, S-D de 9:00
am a 12:00 am)

DE LOS VIAJES AL EXTERIOR DEL TERRITORIO NACIONAL

Los viajes por comisión de servicios al exterior del tenitorio nacional que irroguen gastos a
la institución, requieren ser canalizados a través del Ministerio de Salud y son autorizados
mediante Ac{o Resolut¡vo, cuya publicación en el Diario Oficial "El Peruano' constituye
requ¡sito para tram¡tac¡ón de los viáticos resp€ctivos, salvo autorización legal que faculte al
titular de la entidad a autorizar viajes al exterior en comisión de servicio.

6.5

6.5.1

6.5.2 Los viajes por com¡sión de servic¡o que no ¡noguen gastos al Estado, deben ser autor¡zados
mediante Resolución del T¡tular de la Entidad, la cual no requiere ser publicada en el Diario
Oficial "El Peruano".

6.5.3 Las solicitudes de comisión de servicios al exterior del tenitorio nacional, deben ser
requeridas para la tram¡tac¡ón de la resolución de autorización con una anticipación mínima
de cuarenta y cinco (45) días hábiles anteriores a la com¡sión de serv¡c¡o. Ante siluaciones
de emergencia o casos excepcionales, se exceptúa el plazo señalado.

Los viáticos para viajes al eler¡or del paÍs se otorgarán en función a los días de duración
de la misión oficial o del evento conforme al Decreto Supremo N' 047-2002-PCM y
modificatorias. Asimismo, para el otorgamiento de viát¡cos se debe considerar las escalas
detalladas y las d¡spos¡c¡ones de la Resolución Ministerial N'7 99-2019 MINSA "Dlrecttua
Administrativa para el otorgamiento y la randición de viáticos, pasales y otros gastos de
v,ale", según el siguienle detalle:

T.bla No 03
ESCALA DE VIÁTICOS PARA VIA'ES EXTERIOR

4

Dólares Americanos por dfa

IMPORTE U$DZONAS GEOGRÁFICAS

480

315AMÉRICA CENTRAL

440AMÉRCIA DEL NORTE

AMÉRICA DEL SUR

ASIA

510MEDIO ORIENTE

Nivel de funcionarios Públicos*
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CARIBE 430

EUROPA 540

OCEANIA 385
(') En el caso de las comisiones de servicio que tengan como país
de destino la República Popular Ch¡na o la República de la lndia
(Asia), se otorgará únicamente el 50o/o de lo establ€c¡do en la Escala
de Viáticos para v¡ajes al Exterior; es d€c¡r, el importe de U$D 250.00
(Doscientos Cincuenta con 00/100 Dólares Americanos) por dla de
comisión.

Se podrá ad¡cionar por una sola vez el equ¡valente a un (1) día de viáticos por conceptos
de gatos de instalac¡ón y traslado, cuándo el viaje se realice dentro del continente
amer¡cano ;cuando el via¡e se realice a otro continente, se podrá adicionar por una vez el
equivalente a dos (2) dÍas de viáticos. Los gastos de instalación antes s€ñalados se
otorgarán previa evaluación del Secretario(a) General.

En los viajes al exterior del ten¡torio nacional por comisión de servicios, capacitación,
instrucción o similares en los cuales una ent¡dad intemacional organizadora o auspiciante
del evento cubra algunas gastos, no se aplicará los porc€ntaies establecidos en el numeral
6.1.3, que establece la escala de los costos no cubiortos .Los costos deberán ser detallados
previamente en la solicitud de viáticos.

DE LA RENOICIÓN DE CUENTAS

6.3.1

6.6

6.6.1 La rendición de cuentas debidamente documentada por viajes al ¡nter¡or del país debe ser
presentada al Area de Contab¡l¡dad de la Oficina de Administración, bajo responsab¡lidad
de el/la comisionado/a, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles, contados desde la
culminación de la comisión de servicios; previo registro en el Aplicativo Web del S¡stema
lntegrado de Gestión Administrativa - SIGA Web / Módulo de Tesorerla.

En los casos de viajes al exterior, el plazo para la presentación de la rendición de cuentas
es de quince (15) dfas calendar¡os desde la finalización de la comisión de servicio; previo
registro en el Aplicativo Web del Sistema lntegrado de Gest¡ón Admin¡strativa - S|GAWeb
/ Módulo de Tesoreria.

6.6.s Para tal efecto, se presentará el Formato "Rendición de cuentas por comisión de serv¡c¡os"
(Anexo 4) debidamente suscrito por el comisionado/a y el/la Director/a, Ejecutivo/a Adjunto
lo Jefe/a del área solicitante, adjuntando los comprobantes de pago de acuerdo a la
normatividad vigente debidamente foliado.

6.6.4 Adicionalmente, se debe presentar adjunto a la rendición de gastos, un informe de
actividades d¡r¡g¡do al Director/a, Ejecut¡vo/a Adjunto I o Jefe/a del área solicitante, donde
se visualice el sello de recepción, detallando las acciones realizadas por cada día de
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comisión, el cual debe ser concordante con el Plan de Comisión de Servicios presentado
con la solicitud d6 v¡áticos.

6.6.5 La rendición de cuentas debe ser sustentada con comprobantes originales, y de acuerdo
al sigu¡ente detalle:

r' Faclurasl Boletas de venta u otro comprobante de pago regulados por la SUNAT
emitidos a nombre de la raz6n social: "CENIRO NACIONAL DE ABASTECIMIENTO
DE RECURSOS ESIR-AIEG/COS EN SALUD" ICENARES), el número de RUC N.o
20538298485 y domicilio fiscal del CENARES (J¡rón Nazca N" 548 - Jesús Marla -
Lima).

/ Los comprobantes de pago presentados en la rendición de cuentas no deben mostrar
¡nd¡cac¡ones sobr€ benefic¡os comerciales a favor de terceros (puntos bonus, cupones
de descuento u otros).

r' Asl también los comprobantes de pago no deberán tener borrones o enmendaduras y
deberán conesponder al periodo de la comisión.

/ Adjuntar copia del pasaje aéreo, tenestre o marftimo, según conesponda.
/ Se emitirá declaraciones Juradas de Gastos de v¡aje (Anexo 5) siempre y cuando no

haya sido posible obten€r comprobantes de pago, detallando el gasto en forma
especff¡ca en letra legible, sin bonones ni enmendaduras

r' Todos los comprobantes de pago deberán ser detallados, reflejando el consumo del
com¡sionado, nose aceptarán comprobantes de pago que señalen como concepto del
gasto "por consumo"

/ Las declaraciones juradas que detallen gastos de movilidades locales en la zona
comisionada, deben ser concordante con el informe de actividades realizadas

r' Todos los comprobantos de pago deberán consignar en su reverso el número de
documento de identidad y firma del comisionado, quien es el responsable de su
legalidad.

/ Los comprobantes de pago relativos a hospedaje deberán indicar necesariamente la
fecha de anibo (check ¡n) y la fecha de salida (check out); y preferentemente el nombre
del comisionado.

r' Copia del recibo de caja emit¡do por el Area de Tesorería, en caso existir saldos no
utilizados por viáticos otorgados.

r' Deben estar fol¡ados y pegados en hojas de papel para facilitar su archivo y control.
r' En el caso que los expedientes de rendiciones de cuentas tengan comprobantes de

pago electrónicos ¡mpresos en papel térmico, debe adiuntar la fotocopia de los
mismos, a fin de ev¡tar pérdida de la información de gasto.

/ El comisionado efectuara la verificación de los comprobantes de pago emitidos, a
través del portal web de la SUNAT (www.sunat.gob,pe) .No obstante el área de control
previo validara los documentos adjuntados a la rend¡c¡ón de cuentas presentado por
el comisionado.

6.6.6 Asim¡smo, para efectos de la rendición de cuentias únicam€nte se reconocerán los gastos
realizados en el destino de la comisión, así como los gastos por concepto de movilidad
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desde y hasta el lugar de embarque. La sumatoria de los comprobantes de pago que
suslentan el gasto realizado, no podrá exceder el importe otorgado por día de com¡sión.

6.6.7 Se considera como mov¡l¡dad local, los gastos para el desplazamiento hacia y desde el
lugar de embarque, restaurantes, hotel o lugar del evento (ida y vuelta), en el cual se real¡za
la comisión de servicios. Para tales efectos en lo que conesponde en los gastos de
movilidad local en Lima y Callao, se tomara como referencia los montos fijados en los
tarifarios de Caja Chica vigentes en el CENARES.

6.6.8 No se reconocerán gastos por compra de artículos personales (vestimenta, calzados,
medicinas, artículos de l¡mpieza y tocador), regalos, servicios de lavanderfa, tarjetas
telefónicas, copias, impresiones, productos ornamentales, o bebidas con contenido
alcohólico. As¡mismo, ba¡o los principios regulatorios de la administración financiera del
sector público, los gastos a rendir deben regularse bajo los principios de economfa y
racionalidad del gasto, por lo que los gastos de al¡menlación duranle la comisión de servicio
deben guardar proporcionalidad y razonabilidad al consumo personal.

6.6.9 A su vez, los comisionados que realicen viajes con vuelo de apoyo de la Fuerza Aérea del
Perú, deberán adjuntar en la rend¡ción obl¡gatoriamente, el ¡t¡nerano de v¡a,e que acredile
el horario de vuelo (ida-retomo) suscrito por su Director/a o Jefe/a. As¡mismo, para efectos
de la rendición de cuentias únicamente se reconocerán los gastos realizados en el destino
de la comisión, así como los gastos por concepto de movilidad desde y hasta el lugar de
embarque. La sumator¡a de los comprobantes de pago que sustenten el gasto realizado no
podrán exceder el ¡mporte otorgado por día de comisión.

6.6.10 Para com¡sion€s de servicios dentro del territorio nacional, se podrá presentar una
"Declaración Jurada para comisiones de servicios' (Anexo 5), la cual no podrá exceder el
treinta por c¡ento (30%) del monto otorgado por viáticos asignados por día, siempre que no
sea posible obtener comprobantes de pago reconocidos y emitidos de conformidad con lo
establec¡do por la SUNAT, excepto cuando se trate de comisiones de servicios en lugares
declarados en emergenc¡a por el Gobierno. Dicha declaración deberá contener la relación
detallada de los lugares v¡s¡tados y los gastos incurridos, de ser el caso; para tal efecto
será de aplicación el anexo Declaraciones Juradas de Gastos por viaje (Anexo N'5) de
conformidad a lo previslo en el artículo 3 del Decreto Supremo N'007-2013/EF.

6.6.11 En el caso de robo de los documentos sustentatorios, el comisionado puede sustentar los
viáticos mediante Declaración Jurada, solo hasta el 30% en viát¡co nac¡onal y 20o/o en
viático internacional del valor del viát¡co asignado, siendo requisito indispensable que se
adjunte copia certificada de la denuncia policial; asimismo, debe presentar un informe

j detallado de los hechos, caso contrario el comisionado estará obl¡gado a devolver el integro
' de los viáticos otorgados.

6.6.12 La rendición de cuentas será remitida al Area de Contabilidad - Control Previo, donde se
val¡dará la documentación sustentator¡a de la rendición de cuentas de los viáticos y

<
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En caso de verificar que existe saldos pendientes por devolver, el comisionado deberá
efectuar el depósito correspondiente en la caja del Area de Tesorería, debiendo acompañar
a la rend¡ción una copia del recibo de caja por el importe devuelto.
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brindará la conformidad de la rendición. Por otro lado, el equipo de Control Previo podrá
efectuar observaciones al comisionado para su subsanación, otorgándole un plazo que no
podrá ser menor de dos (2) días ni mayor de diez (10) días calendarios, dependiendo de la
complejidad el cual se contabilizará desde el día siguiente de not¡ficada la observación.

6.6.14 Como medida de segu¡m¡ento y control la Oficina de Administración, a través del Area de
Contabilidad, comunicará a los comisionados, vÍa coneo electrón¡co, las rendiciones
pondientes de presentar o pendientes de subsanar, hasta el dfa del vencimiento de la
rendic¡ón del viático y emitirá los reportes y proyectos de documentos para sol¡c¡tar las
rendiciones pendientes.

6.6.15 El Area de Tesorerfa es responsable de comunicar por lo menos una vez al mes, al Area
de Contabil¡dad, la relación de comprobantes de pago que no cuentan con las
correspondientes rend¡c¡on€s de cuenta.

6.6.16 La rendición de cuentas const¡tuye una declaración de responsabilidad de la persona que
la formula en el cual rige el principio de Licitud, por lo que cualquier incumplimiento podría
constituir falta grave y dará lugar a las sanciones correspond¡entes. Por ello, presentar
documentos por gastos que no han sido realizados, asf como proporcionar documentos
adulterados o falsificados const¡tuyen falta grave.

6.6.1 7 En caso de viajes por comisión de servicio al interior del pafs, no realizados por el
com¡sionado por cualquier fndole, deberá efectuar la devolución total del importe abonado
dentro de las 24 horas posteriores a la recepción de los mismos.

6.6.18 En caso de viajes por com¡s¡ón de servicio al exterior del pals, el comisionado tiene la
responsabilidad de rendir y/o devolver el importe de viát¡cos y/o pasajes no utilizados
dentro de los quince (15) días calendarios de culm¡nada la Comisión de Servicio y en caso

, de no haberse llevado a cabo la comisión de seru¡cio, se devolverá al Area de Tesorería
., de la OA, dentro de las 24 horas de no haber recibido y/o depositado el dinero por mncepto

de viáticos, pasajes y otros.

6.6.1 9 El incumplim¡ento de esta obl¡gac¡ón, constituye falla grave y acarea la sanción
administrat¡va del infractor, además de la devolución del fntegro del monto recibido, sin
perjuicio de las acciones civiles y penales a que hubiera lugar conforme al artÍculo 6 de la
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Ley N" 27619 y el artículo 12 del reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 047-2002-
PCM.

6.6.20 Cuando se trate de viajes de comisión de servicio al exterior del país, podrá sustentarse
los viáticos con declaración jurada hasta veinte por ciento (20%) del monto total de los
viáticos as¡gnados por día, salvo cuando se trate de com¡s¡ones que tuv¡eran por objeto
desanollar acciones de asistencia humanitaria por situaciones de emergencia masiva y /o
desastres naturales, en lugares donde resulte imposible obtener comprobantes de pago de
los gastos realizados, casos en los que excepcionalmenle, se suslentará el gasto el gasto
de los v¡áticos med¡ante Declaración Jurada hasta por el 100% del monto asignado,
explicando en dicho documento las circunstancias que determinaron dicha imposibilidad.

6.6.21 Respecto al transporte terrestre solicitado para el desarrollo de la com¡sión de servic¡o, se
deberá hacer uso del servicio público y/o las salidas regulares para el transporte
interprovincial, quedando restringida la utilizac¡ón de movilidades de tipo "expreso" o de
alquiler, con excepc¡ón de las situac¡ones en que el costo beneficio lo justifique, para lo
cual deberá presentar un informe debidamente sustentado y autorizado por el D¡rector/a o
Jefe del área sol¡citante.

OEL REEMBOLSO

La solicitud de reembolso será tram¡tada únicamente ante situac¡ones contingentes
debidamente justificadas, mediante un informe detallado de act¡vidades por día de
comisión, precisando el lugar donde se efectuó el evento, taller, reunión u otroi y los
motivos que hubieran generado la falta de entrega de los viáticos correspondientes antes
del inicio de la comisión de serv¡c¡o, o de ser el caso, la justificac¡ón de que se haya
extendido el tiempo inicial previsto para el desanollo de dicha com¡s¡ón, adjuntando todos
los comprobantes de gastos a la'Rendición de Cuentas de Gastos de Viaje' (Anexo 04) y
la "Declaración Jurada de Gastos de Viaje" (Anexo 05), la cual sólo cubrirá gastos de
movilidad local en el destino de la comisión y hacia el lugar de embarque.

6.7.2 En ningún caso, procederá el reembolso por la adquisición de pasajes aéreos que hayan
s¡do efectuados por las áreas usuarias o los comisionados, bajo responsabilidad de la
jefatura que autorizo su adquisición.

Los reembolsos serán aprobados y autorizados mediante acto resolutivo suscrito por el
Director General.

6.8.1 Una vez vencido el plazo para la presentación de la rend¡c¡ón de cuentas, Control Previo,
mediante correo electrónico notificará al comisionado ante el incumplim¡ento, a fin de que
se efectúe la presentac¡ón en un plazo máximo de 24 horas.

\
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6.8.2 El Area de Contabil¡dad informará a la Oficina de Administración de manera mensual, la
relación de comisionados que a la fecha tienen en estado de pendiente de pres€ntación u
observado, su rendic¡ón de cuentas.

6.8.3 De haber notificado a los comisionados rospecto a observac¡ones en la rendición de
cuentas y cumplido el plazo brindado sin que el comisionado subsane las observaciones,
el Area de Contab¡l¡dad comunicará a la Oficina de Administración para que éste último
curse documento a la Un¡dad de Gestión de las Personas o la Dirección de Adquisiciones,
según corresponda, para que proceda con la retención de haberes u honorarios
prófesionales por el monto adeudado, con copia al Area de Tesorerfa, ello para
salvaguardar los ¡ntereses de la institución.

6.8.4 El Area de Tesorería es responsable de ejecutar las retenciones de los ¡mportes de viáticos
y pasajes no rendidos dentro de los parámetros señalados en la presente Directiva
Administrativa; asimismo, efectuada la retención de haberes u honorarios por omisión de
la rendición de gastos, el Area de Tesorerfa tendrá plazo hasta el fin de mes siguiente de
la retención para proceder a revert¡r los fondos al Tesoro Público, en el caso que las
retencion€s de haberes u honorarios conesponda a finales del ejercicio fiscal, la reversión
de los fondos se ejecutará, al ciene del año.

6.8.5 En el caso de los locadores o consultores, Control Previo del Area de Contabil¡dad validará
que el contratado, previo al trámite de pago del último producto, no adeude viáticos por
rend¡r, n¡ tenga observaciones por subsanar. De ser el caso, comunicará de ello a la Oficina
de Administración y al Area de Tesorería, a fin de que se proceda con la retención de los
honorarios del contratista hasta la regulac¡ón de su situación, c¡n la finalidad de
salvaguardar los intereses de la inst¡tución.

I. RESPoNSABILIDADES

7.1 Todos los funcionarios y servidores públicos, independ¡entemente de su vfnculo laboral o
contractual del CENARES, son responsables de dar estricto cumplimiento a las
disposiciones contenidas en la presente D¡rect¡va.

La Rendición de Cuentas es de exclusiva responsabilidad de el/la comisionado/a, la
falsedad de documentos o información da lugar a las sanciones que correspondan, de
conformidad con la normativa vigente.

Vl¡!. DrsPoslctoNEsF|NALES

8.1
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deberá informar a la Unidad de Gest¡ón de las Personas de la Of¡c¡na de Administración,
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las fechas de inicio y térm¡no de la Comisión de Servicios, con la finalidad de evitar
retenc¡ones en el pago de haberes.

8.2

8.3 El incumplimiento de lo dispuesto en la presente Directiva, de parte del com¡sionado, dará
lugar a la devolución del fntegro del monto recib¡do, así como la comunicación a la
Secretaría Técnica de Procesos Adm¡n¡strat¡vos Disciplinarios de la Unidad de Gestión de
las Personas, de ser el caso, para el inic¡o de las acciones adm¡n¡strativas respecl¡vas, sin
perjuicio de las acciones civiles o penales que conespondan.

8.4 En caso se promulguen normas de rango superior, que amplfen o restrinjan supuestos
regulados en la presente Directiva, la ent¡dad actuará en estricto cumpl¡miento de las
m¡smas, siempre que se encuentren deb¡damente publicadas y dentro del periodo y/o
eiercicio presupuestal que conesponda su aplicación.

8.5 Corresponde a la Oficina de Administración, resolver lodo aquello que no esté regulado en
la presente Directiva Adm¡nistrativa, en el marco de sus compelenc¡as.

La asignación de equ¡pos y materiates, tales como cámaras fotográf¡cas, computadoras
portátiles, útiles de escr¡tor¡o u oficina y otros, que consideren necesarios para €l logro de
los objetivos trazados en la comisión de servicio, deberán sol¡citarse con la ant¡c¡pac¡ón
debida al órgano o unidad correspond¡ente; as¡mismo, se informará a la Unidad de
Patr¡monio y Servicios de la Oficina de Adm¡nistración para el reg¡stro del traslado y
movimiento de los mismos.

lX. ANExos

Anexo l: Solicitud de V¡át¡cos
Anexo 2: Plan¡lla de v¡át¡cos por Com¡sión de Servicio
Anexo 3: Autorización de Retenc¡ón de Haberes por viáticos no rendidos y/o pasajes aéreo
no reprogramables y no utilizados en la fecha prev¡sta
Anexo 4: Formato Rendición de cuentas por comisión de servicios
Anoxo 5: Declaración Jurada para comisiones de servicios
Anoxo 6: Diagrama de Flujo
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El personal adm¡n¡strat¡vo y/o terceros vinculados que realicen viajes y gastos por comisión
de servicios, s¡n contar con la autorización previa al viaje conforme a la presente D¡rectiva,
asumirán por su cuenta y responsabilidad los gastos de pasajes y üát¡cos qu€ genere tal
acción.
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ANEXO N' 02
PLANILLA DE VIÁTICOS POR COMISIÓN DESERVICIOS

¡¡!.¡'.ro*Ú-fr

PITNI{ I A DE VIATICOS ¡l' @l

20
TIT'stemnre
t I t '-npuéblo

M¡n¡sterlo
de salud

Centro N..,on l&
AbrrÉit¡nto d. n¿§rloa
&lr.té¡i:o6 eñ S.kd



M¡ñ¡ster¡o
de Salud

\ac'nH¡icrb
d. Prlft¡ddl6 y
Ar€lunrnhñto cr S.luds@

'Decenio de la lgualdad de Oporlunidades para [4uieres y Hombres"

onEcTU AD[atsrR Tfv ¡'m3cEx REsloA.2oa
DnECTÍV P n EL OTO«]üEXIO Y R€XDEIÓI OE VIATEO§, P §A.E§YOmOSG §roSOEVl .E, EXL UIID D

EJECUTORA t2{: CEi'TRO I'ACIoIIAL DE AAASTECTEXIO D€ RECURSOS ESIMIÉGICOS E¡ §ATUD . CE{ANES

ANEXO N'03
AUTORIZACIÓN DE RETENCÓN DE HABERES POR VÉTICOS NO RENDIDOS Y/O PASAJES

AEREOS NO REPROGRAMABLES Y NO UTILIZADOS EN LA FECHA PREVISTA

Planilla de Viático (PV) N":

OEPENOENCIA:..

coMlslÓN:........

Yo .......,identificadoia con DNI

N' servidor/a del CENARES - M¡n¡sterio de Salud ,autorizo de manera

expresa para que se efactué la RETENCIÓN de mis haberes , honorar¡os o de cualquier otra

retribución que pudiera percibir por el monto total del viático y pasajes recibido, en el caso de no

efectuar oportunamente la rendición de gas{os o subsanar , en el plazo máximo de diez (10) dlas

hábiles desde la conclusión de la mmisión de servicios o no haber devuelto los saldos no utilizados

d¡sc¡pl¡nar¡o a que diera lugar el incumplimiento de la rendición de cuentas

Lima,

,ar Firma del comisionado
DNI:

27
TITI stemore
fi 1 ' '-..pu6uto

C€ñtro N.c¡oñ:l de
Ab¡'tedmleoto da Rr(r.rrsor
Estratéaicor en s¿¡u¿

presente autor¡zac¡ón se realiza en salvaguarda de los intereses del Estado, y sin perjuicio de

responsabilidades administrativas, c¡viles y/o penales que pudiera resultar del procedimiento

Celular:
Coneo electrónico:
Domicilio:

I



M¡nisterio
d€ Salud

Vlcdnhlsterlo
de kestaaior¡e5 y
As€8ur¿rí¡ento en Saluds@ C.nt.o ll¡a¡on.lde

Absrtedrn¡€nto d€ R€q¡Éo.
trtr¡té8kor en salúd

'Decenro cc la lgua dad de Oporlunrd¿des para [4u]eres y Hombres"

DTRECÍfV ADTfitSTR TtV ll.m3CEI RESD .Azt
DNECTIVA PARA EL OTORGAM€IIO Y REXOEIÓX D€ \NÑEOS, PASAE§ Y OInOS GASTOS DE VIA.[, EII LA UTI}AD

EJECUTORA r2a: CEITRO XáCtOtaAt DE AS STECIUEI{IO 0€ RECURSOS ESÍR TEGEoS EX SAIUO. CETaARES

ANEXO N' 04
FORMATO DE RENOICIÓN DE CUENTAS POR COMISIÓN DE SERVICIOS

I€MBRESY APELLIü)!
oal t:

CARGO:

InIDA0ORGANIC¡i
LIJGAR O€ tACOM6DN:
TECHA DE ln¡(b
COMElqi: fkmho

Horu:
liorar

COIvIPROAANÍE 0€ PAGO
REG

9Af
MPORTE ASIGNAM

acooNEs ntrtvaNlEs Dt ta coM §lot'l oE stRu oo5:

fro d.
octo.

Cbt¡lk or d.
Gato

sul Torar (v.l
tuto$or fH.r..ih ¡r.d. 0h.- 051 (V.l

ror L iENl¡rD (v.)

lñDona

CbriíGrdor
2.1.2 t.2 2
2.r.21.2 |
TOTAL

I v. oao

l- s/. os

Nr octo. R.¡on Soabl Cooarpto

AriO.do €rccürüfo Srldo

0lx)
cc, c00 0¡o
0r0 0.m 0¡0

22
T[T, stemore
I I i '-"puáblo

N' Oe

fcrh.

FIRMA

COM 610NADO



Mlnister¡o
de salud

Vrcemlñirtedt
de Preladon6 y
AseSüramlento eñ Saludw@

Centro N¡.¡on¿lde
Ab¡leclm¡grlo dr nte«fiol
tstrátó8¡cos eñ Slud

'Decenio de Ia lgualdad de Oporlunidades para ft4ujeres y Hombres'

D|RECTÍV AD§§n TrA X'O3 4ElUnE$(».2ot
o§EcrvA PAR Et" OTOmAmxlO Y RE¡DG6I DE V|AT|COS, P 8 ¡E§ Y OIROS GASTOS DE vtAE, Eil L UXI¡,O

EJECUfORA I2': CETIRO XACO AT DE AEASTECI IETIIO O€ RECURSOS ESTRATÉGICOS E}{ SALUO. CEilARES

ANEXO N" 05
DECLARACIÓN JURADA PARA COMISIÓN DE SERVICIOS

Fcdrá:
Horal

N' Ooc

Eñ lprob.citn ! b dipurlto cñ cllrti.ulo 71' d. b Rriolucóñ D¡Ectoril N' oo2-2o(r-Efln.15 DLcctiv! dc
T.lorlrír püccldlo 2o7, drcbo hrbcr cfcdurdg tartq5 qur - dct¡lLn ! co¡tinuxón, durcnt h
com B¡¡in d. t rvt¡6 rrlli¿adr, d. lot curhs no ñc h! 5¡lo pgíbh obt! nrr co mprob!ñtcs dr pl¡o5
rc cDño< ¡¡lo5 y e m it ljos 18ú ñ lo.lrbLci& por b SUI'I AT.

Eñ con@rd'icb €oñ cl dc Grcto srprcrñ o }f O7-2013-EF no pod ró ! ¡ccdc r cl3ota d€ | lm portc ctanldo p.ra
v¡&rcor (!litrntrcirñ, horpcdric y movilii¡d)

r ES PEOFICÁ

6ASTO
IM PORTT

fofal s/. 5,/. OOO

F¡nñ o cl prcrñt. dorum. nto quc t¡. n. e l cüádc r d. D.clr rac6ñ Jurud. Fr. br.f.do5 ht h5
corrErpondhntct.

Firm! Com Éionado

1

2

3

4

6

7

CONCEPIOtEc¡A

TlTislemnre
{l I i ."..nuátto

ÑOMBRES Y APELLIDOS:

oNt:

C¡RGO:
U''¡ IOAD ORGANICA

LUGAR OE l¡ CCXII610'¡:

FECHA COMISDN:

5

4

23



;
EI{

V¡(emiilerlo
de Preládones y
Aregüroml€nto en Salude@ c.nto.cirñlld.

,üstedmb¡to & tco¡r¡o¡
tgtrf¡iLor en S.lud

Oecenio de la lgualdad de Oportunidades para Muieres y Hombres"

DIRECTNA ADIT{ISTRATNA t,l' (x)3.CEXARES/OA.2(|2I

OIRECTIVA PARA EL OTORGATIEI{TO Y RETIOEÉN DE UAINOS, PASAJES Y OIROS GASTOS DE VIAJE, Eil LA Ui{IDAO

EJECUTORA f24: CENTRO t{ACIOi{AL DE ABASTECIXIEIITO OE RECURSOS ESTRAIÉGEOS EII SALUO 'CEI¡ARES

ANEXO N" 6: Di ramas do Flujo

DTAGRAMA DE FLUrO SOLTCTTUD OE COMISIóN DE SERVICIO

t
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v.r'rr. ,¡ ñd'55¡.ñd aot y
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M¡n¡§t€rio
de s¿lud

\\\
)\\

I t'.Do. rEi ó.con6róñ.. I I r.¡rnoó.rer¡.Úv
| ¡.o o¿ a"a ¡¡¡¡-¡o ¿. I I o¡¡a¡a¡rrrua.'

'l r.,'-o.doo-r.rror [-- '] 3,c¡'.d¡"n..@v' .!.obó I I
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s@ l,,heñü*lerb
dc kestadecsy
Asc8iran¡er*o cn Siürd

DTAGRAMA DE FLUJO DE REPROGRAMAOÓN Y/O CANCELACIÓN

Contlnr¡acon Él

procaao ñormedo

Rcpmlr¡rna la5

nuarát lachs er c
9GA

6abor¿ y rernlte sultanto da
r@ro8r¡rneckán y/o

cancelaclán dc Coñf slón

o!¡
c
o
.E

o
FIN

rNrcro
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c
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E

o!l

a,
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D€rtv¿ per¿ táíite

Reclbe d iurt.nto y araftia 3l

aütorlra rlpmañnnacbñ Y /o
cancelaclrn de Comlslón

Rarnlte p¿re

coñoclmlento del

Cornlsbnedo
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o
FIN
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M¡n¡rte¡lo
d¿ Salud

C€ritro ?{¿cior¡¡l dr
Ahá<rldñbñro de R€(rño!
tn.atétkoi eñ S.lud

"Decenro de la lgualdad de Oportunidades para ¡.,luieres y Hombres'

DnECrrv ADrllGTR ftYA r m3 .cEtltREsoA-&l
DRECTTVA pAR EL OÍORGIIEíTO y RE Df,tó¡ 0€ U^TrOS, P SAE§ Y OIROS GA§IOE DC l/! ,f,, Ell l¡ Utm D

EJECIÍORA lZ: CEIIRo xACn AL OE ABTSIECIIIEIIIo D€ RECURSOS ESIn IÉGEOS El SALtn ' CEIARES
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Vlcrm¡{r¡e'¡o
de Pflradolrcs y
As€Srlrmleoto rn Srluds@ I

'Decenro (j{'la laua dad de Opoñ!rnrdades par;r lvlut.res v Hombres

DRECTTV ADT TSTR TV ta" 003 {E|ARESJOA.2o2i
OIRECTIVA PARA EL OTORGAIIEiIIO Y REIIDEIÓil D€ NAIEOS, PASAJES Y OIROS GASTOS O€ VIAJE, ElI I.A UIIDAI)

EJECUTORA I2I: CEXTRO XACOTIAL DE ABASIECIIIET'IO O€ RECURSOS ESINATÉGICOS Et{ SATUD. CEIIARES

)

DIAGRAMA DE FTUJO DE RENDIqóN DE CUENTAS POR COMISIÓN DE SERVICIO
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